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vamente 

Y DA A 
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de treinta 

ante mi el 
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siguiente 
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v debidamente 

Capital de 

BLAN. S.Q., 

cal 

nambramientoa 

comparecientes 

domiciliados 

cédulas de climadania, 

  

núblicas a 

AZELARN 

ERTMERÁ.- 

imstriumenta 

  

calidades 

según consta 

autorizados 

DE ESTATUTOS 

ANÉUIMA TRANSEORTES CONOCOTO AZELAN S 

junio de mil 

Notario Sexto de este 

Fumalpa y 

idades de EF 

que 

son 

en 

cantón Rumiñahui, 
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celebran el 
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conste el 
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SEMOR NOTARIO. 

su a 

aumento 
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del Ecuador, 

novecientos noventa 

cantón. Doctor 

Compañia 0d Ú 

representada 

Edwin Gutberto 
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en coplas Se 

de edad, 

la ciudad de 

portadores 

enes conozco 

que 

En 

argo, sirvase 

de capital y 

denominada 

de tenor las 

Comparace 

a 
la Compañia tu 

representada 

Edwin  kutberto 

Gerente 

se 
» 

Junta General



  
. 
1: 

| 

  
  

5 las otorgantes y accionistas 

  

ecuatorianos, == excepción del señor Hermes    de nacionalidad  LColombianma, quien declara 

  

pa y Ey pa Po 

  

a  Mirecta, todos mayores de 

     

  

s domiciliados en la cidad de 

prowincia de 

  

EDEMTES: A) La 

AZELSN 5... ses constituyó 

el treinta de    
ochen 

  

ante el DOC EOr 

Motaria Cuarto del cantén Euito, con 

  

quinient    
amero noventa 

    

vo cho. de coctubre de milo novecientos 

0 
Le iperintendencia de Compañias aprueba la 

  

ohenta., la 

    citiucion de la terida Compañias cc) Con fecha treinta 

de octub de mil novecientos ochenta, bajo el número mil 

  

diez. Y nieve, tono ciento once se realiza la inscripción de 

la escritura pública indicada en el FHegistro mercantil del 

cantón Ca LO; 3) Son fecha da junio de mil 

  

os  achienta Y nueve, mediante escritura pública 

ororgada ante el Dockor Napoleón  Lombeyda fs. Notario 

delo cantón Quito, la referida Compañia 

  

Yiassima 

  

aumentó el capital social a dos millones de sucres y a su 

VEZ reformó los Estatutos de 1 Sociedad. Dicho aumento de £u
 

  

dital y reforma de los estatutos fue aprobada mediante 

Resolución número ochenta y mueve punto uno punto uno punteo 
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uno punto catorce treinta y 

  

de la Superintendencia de 

CIMA, inscribiendose en el Registro Mercantil 

correspondiente; Ya E) La Junta General Extraordinaria de 

accionistas celebrada el día dos de diciembre de mil 

a novecientos moaventa y siete, resolvió por unanimidad elevar . 

el capital social de la Compañía a la suma de seis millones 

de sucres, *s decir increme tado la suma de cuatro millones 

de  sucres e - introducir las pertinentes reformas a los 

os proventen tes del aumento de capital, 

Ln (de las cuales también la referida Junta resolvió en 

formá- unánime cambiar el domicilio principal de la compañía 

a la ciudad de  Sangoldauí, barrio  RKumiloma, cantón 

RLumidabui, autorizando a los provincia de Piíchincha, 

po un pm pan poro ae Y y pu, 
Señores Fra 

  

idente y Gerente de la Compañia a otorgar la 

Pes ocrt:    critura pública. TERCERA. OEJETO.< Con los 

    
    antecede expuestos y por medio de este instrumento, los 

CMA Sn 55 calidades de 

  

ñÚ
 

de la 

  

de TRANSPORTES COMOCOTO AZELAN S.A. declaran 

que anmentan el capital de la Compañia y. reforman los 

4 statutos de la siguiente forma: a) Aumentar *l capital y 

de la compañia en la cifra de cuatro millones de 

SUCTEE, con lo. aus el mismo asciende Aa la suma de Seis 

millones de sucres, alimento que es ¿integramente suscrito y 

ñ agado ' médiante la emision de cuatro mil acciones 

dinarias y nominativas del valor de un mil  sucres cada 

A. la suma de cuatro millones de sucres, esto «es el " 

, 
aumento de capital de la compañía, ha sido depositada la tu 3 

UN
 

cuenta que la Compañía. mantiene en uno de los: Bancos. d A 

” 

la 

representantes legales 
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la Eompañia de Transportes ázblan 
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      en el presente documento. 

   lo resiiza en numerario, según 
> 

const del cuadro de intearación 2 5 1 j 4 a a.
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1 4 nu ración del camnital, 

    

integrante de 2 

  

teo instrumento b) 

EM Cm Ona      m mo vta de capital 

  

en 

SOULIAaL.— El 

lao mitlones de 

  

ordinarias yr 

  

mismo dentro 

    

a los Estatutos en la misma Junta General 

reformar el    Extracrdinesria e Aaccionist 

al mismo que en adelante dirá: ARTICULO    

   
es ecuatoriana, Y     idad de la Compañ: 

sá domicilio principal será la ciudad de Sandgolqgquí, barrio 

FULL ama cantón ua. provincia de Fichincha, 

  

agencias yo sucursales dentro 0.) Tuera 

del territorio Nacional.- ELARTA . INSCRIPCIÓN Y 

MARGIMAZION.< Los comparecientes quedan facultados para 

obtener que, de la presente escritura se siente la razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil, 

y reTterente a la constitución: asi como al margen de la ñ 

matriz “de la escritura de constitución. DUINTA.-— 

DOCUMENTOS —HABILITAMTES.- Se agrega como documentos 
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del Acta de la Junta Seneral LE 

  

aia bj Copla certifica 

en la aque se resuelve el aumento de capital 

  

Y, Cc) Cuadro contentivo de la 

” integración del capital.= Usted Señor Notario «se dianará 
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20 C de estilo para la perfecta 

validez de T de instrumentos. Firma Doctor 

Fernan Ladena. matricula número cuatro mil doscientos 

a bres DA aquá la minuta que los 

en t =u partes.- 

0 integramente por mi. el 

en unidad de acto, se 

: ratifican y Firman con sl suscrito Notario de todo lo cual 
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BANCO DEL PICHINCHA    
   
q INFORME CONFIDENCIAL 

: cerriricapo No, 100715 

  

Oficina: SAN FRANCISCO 

    

  

    

  

3 3 Lugar y fecha: — QUITO, ENERO 28 DE 1998 

1 " 
5. REFERENCIA: 

3 - y Cuenta: 102781564 CTA. AHO. 

q Titular: AZBLAN S.A. 

a : De conformidad con su requerimiento, informamos que es cliente de esta 0 

a ¿ institución el titular arriba mencionado, 

z desde 22 PNERO 97, registra un saldo promedio de — SIETE cifras 

EDS y su cuenta se encuentra ACTIVA 

] ¡ La cuenta ————_%X ha registrado protestos. 

i . Mantiene un crédito directo en Cartera por_—4MX cifras — II 5. 

d con vencimiento — YU ; 

q Crédito Indirecto por__X—>——— cifras MX com vencimiento EN 

| s | 
Esta información es de carácter estrictamente CONFIDENCIAL y no implica : 

para el Banco ninguna responsabilidad. 

OBSERVACIONES: 
do: LA CUENTA A LA FECHA REGISTRA UN SALDO DE $4'000.025,= 

o Atentamente, . 

BANCO DEL PICUINCHA 

  

Banco s3HPichincha a 

ACA ESPA R. Ñ 
” JEFE COMERCIAL - 

Firma autorizada - 

NOTA: no será válido este documento si hay indicio de alteración 
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F] CONSEJO NACIONAL 
sl DETRANSITO Y 

"TRANSPORTE TERRESTRES 

Señores: _ 
DIRECTIVOS DE LA COMPANIA CONOCOTO AZBLAB 

    

. Presente.- Seno? ARIA A 

Xdo NERAL ES 

RESOLUCION Nro. 00Z-RE-017-95-CNTT Ta, NY 
ent? 

] » 
y REFORMA-DE ESIATUTOS 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANsITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERÁANCD O: 

Lo dispuesto en el artículo 145 de la Lev de Tránsito y 

Transporte Terrestres, y visto la comunicación de jos 

Directivos de la Compañia de Transportes “"CONOCOTO AZBLAN 

S.A., domiciliada en la Parroquia de Conocoto, Provincia 

" de Pienincha, mediante el cual sorictta a este Oqanismo ia 

emisión del informe Tavorabie para la ReTorma pianteada al 

7 estatuto de dicha Compañía, se ha procedido aj estudio de 
ia documentación presentada: y, en base a los siguientes 

o informes: 

7 
1. ia Compañía de Transportes “"CONOCOTO AZBLAÓN 5.0. es 

o cuna entidad Juridica con Estatuto legalmente aprobado 
- mediante Escritura Púbiica de 30 de sepilembre de 

> 1930, celebrada en la Notaria Cuarta dei Cantón 

o” Guito,. ej 30 de sepilembre de 19%, '¡egaimente 
1 inscrita en el Registro Mercantil el 30 de octubre de 

o. 1380. - 

> 
ií.l La Azambiliea Generali de Socios, en sesión de Z de 

- diciembre de 1997, aprueba lia Reforma a introducirse 

al Estatuto, siendo este accionar acorde con la Ley 

de Compañias y sus propios Estatutos. 

1.2 ánaiisis de la Reforma: 

  

Redacción Original: 

     
     

   

  

   

   
   

   

  

   

      

ART ner 
“ARTICULO SEGUNDO. La nacionalidad de la compañia, 
es ecuatoriana. y su domicilio principal, será la 

parroquia de Conocoto, pudiendo estabiecer agencias 

Y/O sucursales dentro o Tuera del territorio 

nacional. 

Redacción Propuesta: 

“ARTICULO SEGUNDO . La nacionalidad de la compañia, 
es ecuatoriana. y su domicilio principal, será la 
'cludad - de. : Sangolqui,. barrio --Ruiloma, cantón 

Rumiitahui: “Provincia. de Picnincha,: pudiendo 

lecer agencias. y/o sucursales_ dentro o fuera del. 

ritorio Naciogal - 
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CONSEJO NACIONAL 
s DE TRANSITO Y 
TRANS? ORTE TERRESTRES - 

ias observaciones reallzadars. 

Iaforme Nro. 0uUIS-C1IPL-S95-C0NTTT Po
 

TT
 

[Y GS O!
 

. de 7 de abril de 
i793, emitido por la Comisión Interma Permanente de 
tegisiación, que recomienda, se conceda informe 

Tavorabie para la Reforma de Estaturos de la referida 

cooperativa de Transporte. 
' 

En uso de das atribuciones legales señaladas y de lu 

expuesto en los informes precedentes, el directorio ael 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrevinr 

RESUELVE: 

Í. Emitir informe Tavorabie para que la Compañia de 

Transvbories "CINOCOTO BAZSLAN S.A. ", domicililada en da 
Parroquia de COnucoLo, Provincia de Plenhincha, 

reforma su estatuto en el sentido de que el domiciilo 

iegal de la Organización será la Ciudad de 3ungauiqui. 
como se solicita en Articulo segundo de la reforiua 

planteada y con las observaciones formulacias. 

Z. Comunicar con ésta Resolución a los peticionarios, a 
la Superintendencia de Compañias, y más auloridades 

«competentes. 

Dado y firmado en Quito, en la sala de seslones del Conse jo 

National de Tránsito en su Cuarta Sesión Ordinaria, a los 

cinco dias del mes de mayo de mil novecientos noventa y 

ocno. 
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1.3 ANALISIS DE LAS REFORMAS 

La Reforma propuesta. de la manera due hna sida 

pianteada es procedente, en cuanto se refiere, el 

nuevo domicilio de la Compañia, que €es de la 

“parroquia Conmocoto” a la "Ciudad de Zangaviqui, 
Barrio Ruiloma”, manteniendo la actividad actuai de 

la Compañia. Es procedente la reforma del articulo 
segundo, con dla siguiente Observación: eliminese 

desde ... pudlendo establecer agencias y/o sucursales 
dentro 0 Fuera del territorio nacional... 

  

Además debe cambiarse desde el Articulo TriQoerslmo 

. cuarto hasta el  articuio trigésimo séptimo, de 

disposiciones generaies, por lo siguientes: 

. "Art. .- Los permisos de Operación que reciba la 
compañia, para ia prestación de servicio de 

Transporte de pasajeros, serán autorizados por el 

- Organismo competente, Y no constituyen titulos de 

- propiedad, por consiguiente no son suscepilbies de 

o negociación”. 

o, “art.- La Reforma dei Estatuto, aumento y cambio de 
. . unidades, variación de servicio y más actividades de 

Transito y Traneporie Terrestre, lo efectuara la 

- Compañía, previo informe FTavorable de los Organismos 

! . competentes. 

n 

“áart.= La Compañía en todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporie Terrestre, se someterá a Ley de 

Tránsito vigente y sus Reglamentos; Y, a las 

regulaciones que sobre esta maieria diciaren los 

organismos competentes. 

“Art...Las tarifas que regirán para la prestación del 

servicio propuesto, serán fijadas y modiTicadas por 
ei Consejo Nacional de Tránsito”. 

1.4 CONCLUSION: Por las consideraciones expuestas, 

esia Asesoria Juridica emite dictamen FTavorabie para 
la Reforma al Estatuto de ¡a Compañia de iranspories 

"CONOCOTO AZBLAN S.A", domiciliada en la Purroquia 
Cconocoto, Provincia de Pichincha, en el sentido de 

que el- domicilio legal de la Urganización será la - 

Ciudad de Sangoiqui, Parroquia  —Ruiloma,  Cantán “.- 

6, o Sp Rumiñabul, Provincia de Pichincha, como se solicita.- 

  

<p feel articulo segundo, de la reforma planteada, con 
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DIA 2 DE DISIEMBR E DE 1997. 

" “.. 
"SEP y 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA Dz TRANSPORTES COMOCOTO "AZBLAN" S.A. CELEBRADA EL - 

. pene, O =* 

En la parroquia de conocoto, | de esta ciudad de Quito, provin- 
cia de Pichincha, hoy día dos de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, a las dieciocho horas, en las oficinas: de la 
Enpresa sa, ubicadas en las calles Mejía. y Julio Moreno, se reu- 

¿“nen los accionistas de la Compañía de Transportes Conocoto - 
ABELANN S.,A£, en Junta General Extraordinaria, previa CONVO- 
ATORÍA realizada por el señor Gerente de la Compañía, publi- 

cada en el períocico "LA FORA" de la ciudad de Quito, "el día- 
22 de noviembre de 1997, convocatoria cuyo tenor literal es - 
el siguiente: 

"CONVOCATORIA. Transportes CONOCOTO "AZBLAN" S.A. convoca a -— 
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todos los señores Accionistas de la Compañía a la Junta Gene- 
ral Extraordinaria, nue se Llevar a efecto el día 2 de diciem 

dre de 12997, a las 18:00 horas, en las oficinas de la empresa 
ubicadas en la calles Mejía y “Julio Moreno, parroquia Conoco- 

n Quito para tratar el sifuiente orden del día: 

l.- Informe de Gerencia General. 

2.- Aumento de cavital y Reforma de estatutos de la Compañía. 
3. Resoluciones y autorizaciones. 

quito, noviembre 20, 1997 
La Gerencia General. 

A la pr nte Junta asisten la mayoría de los Accionistas de- 
la Compañía, 2 to es la totalidad del capital pagado, por lo- 
que todo lo que: se acuerde en esta Junta General Extraordina- 
ria es válido, de conformidad con lo establecido en el Art. - 
282 de la Ley de Compañías. 

e 
E
 

o Santamaría Pumalpa en su cali 
ía, y en la función de Secreta- 
o Orejuela, Gerente de la Emore 
sidente empieza a tratar el or 

Preside la Junta el señor Mari 
dad de Presidente de la Compañ 
rio actúa el señor Fdwin Proañ 

sa, y de inmediato el señor Pre 
den del día de la convocatoria: 

1,- Informe de Gerencia General.- 

El señor Fay 
y dice: La c 
blecido una 
la misma cue r r 
ta, Avda. Ilaló, parroquia de Conocoto, Avda. Ilaló, Barrio - 
San José, San Francisco, terminando el recorrido en Rumiloma- 

, Gerente de la Compañía toma la palabra 
e la cual soy representante legal a esta 
a y recorrido hacia el cantón Rumiñahul, 

AS:población que se encuentra muy cercana a la ciudad de Sangol- 
Ñ =3quí, perteneciente al cantón 2umiñahui de esta provincia de - 

3Pichincha. Fsta ruta y recorrido ha sido aceptada por la Com- 
añta en base a las peticiones constantes de las poblaciones- 
barrios antes indicados, principalmente de los moradores de 
Loma. conforme se desprende de las solicitudes y firmas — 

espaldo de los pobla dores del sector. Continua -diciendo— 
_ellseñor Gerente, que esta resolución de establecer esta núe- 
va línez de recorrido fue ap robada por todos ustedes en una — 

. . 7 paria 
mn - se 

r 
re los sisuientes lugares: La Marín, Autopis 
ar 
e 

- E mu o = o e Er AN Mirren 

  

N
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Tunta General T“xtr ebrada anterilormante. aordinaria cel 

Además el señor Gerente manifiesta a todos los accionistas "ro- 
sentes, que por terminar el nuevo recorrido en la población de- 
Rumiloma, perteneciente al cantón Rumiñahui, provincia de Pichin 
cha, es necesario trasladar las oficinas de la Compañía hacia - 
esta pobl ación de Rumiloma, Fn ese momento el señor Presidente- 
toma la Palabra y consulta a todo el capitel social presente, - 
sobre. lo manifestado por el señor Gerente, y luego de varias de 
liveraciones, los accionistas resuelven por unanimidad que las- 
oficinas de la Compañía sean trasladadas a Rumiloma, solicitan- 

¿do la Junta Ceneral al señor Gerente y Presidente que se cambie 
incipal de la Umpresa, reformando el Artículo - 

tatutos de la Compañía, decisión que es acen sz Laa 
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mar el Art 
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v oc de cap Pital, la Junta General 

rando este día resuelve refor- 
atuto PO aoa el mismo que en a- 

D.- CAPITAL SOCIAL.- El capital - 
DIS YMILLONTS DE SUCRES, dividido- 

s y nominativas de un mil sucres 
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 O decidico anteriormente la Junta Gene 

inmidad reformar el Artículo Segundo de - 
la Compañía el mismo que en adelante dirá: " 
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A
 

a lonalidac de la Compañía, es ecuatoria 
icilio principal será la ciudad de Sangolquí, Ba -— 

oma, TSantón Rumñahui, provincia de Pichincha, pudien 

cer agencias y/o sucursales dentro o fuera del terri 

o o 

torio Nacional" 

3.- Resoluciones y autorizaciones.- 

La Junta General de Accionistas resuelve afirmarse y ratificar 
se en el aumento de capital y la reforma. a los Estatutos es ta- 
blecidos en el numeral anterior, y a la vez autoriza al señor- 
Presidente y Gerente para que realicen los tramites legales co 
rrespondientes a nombre de la Compañía. 

sin tener más que tratar la presidercia, luego de treinta minu 
tos de receso y redactada el Acta de la presente Junta, se reifñis- 
tala la sesión y leida la redacción del acta por Secretaria, es- 

y aprobada por unanimidad de votos de todos los accionistas. 'Siéndo 

- las 21 100 se. termina la sesión. Lo certifican. 

     



    
A ARQ - 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

CONOLoTOo "EZBLAN" $. Lo. 

¡RESCION: CONGCOTO . TELEFONO: 320-477 

ALLE ONZALES SURREZ . CONOCOTO - ECUADOR 

Quito, 31 de Octubre de 1996 : ART 

Señor: a, - 

EDWIN GUIBERTO PROAÑO O. a 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el grato encargo de comunicar a usted que en Junta General Extraordinaria de socios de la 

Cia. "TRANSPORTES CONOC TO ALZBLAN 5.4.” en sesión del día 24 de Octubre de 1996 se 

resofvio por unanimidad nombrar a usted como GERENTE de la Compañia para el plazo de 

duración de dos años, a partir de la presente fecha de inscripción del presente nombramiento. 

La Compañia de TRANSPORTES CONOCOTO "AZBLAN SA." fué constituida mediante 
escritura pública del 20 de Septiembre de 1980 celebrada en la Notaria Cuarta del Dr.Edmundo 
Duro 7 Cueva Cueva legalmente inscrita en el Registro Mercontil el 30 de Octubre de 1980 bajo el número 

de repertorio. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales corisiguientes 

Alertamente, - 

   
A — 

MARIO SANT, ALÍ, ART AP. 

PRESIDEN “TE. - 

Acepto el'cargo para el cual he sido designado y prometo o desempeñarlo, fiel y legalmente. 

      
  

A LOS ZUTATUTOS ZL SERSNTE US EL REPRESINTANTE LEGAL D 
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IS RANA 7 LORA AN IT ao 

CONOCOTO "AZBLAN" S. A. 

  

..
 

  

  

: DIRECTION: — CONGCOTO TELEFONO: 320-477 
od CALLE GONZALES SURREZ , CONOCOTO - ECUADOR 

A y s U=< AAA 
PR RA ROO OL AA AA ps ds e A PA 

DE a CsOCUMaNTO 

A
 

  

  

  

. A =r. o 

: Quito, 31 de Detubre de 1996 a A SEP 

y 
Z Señor.. 

G “MARIO SANTAMARÍA PUMALPA 

á - Presente.- 

De was consideraciones: Y 

      Nr QUITA -ECUAON_ 4 
Tengo el grato encarzo de comunicar a usted que en Junta General Eltraerá nario d socios de la * 

Cia. "TRANSPORTES CONOCOTO AZBLAN $4." en sesión del día 24 de Octubre de 1996 se 

resotvio por unanimidad nombrar a usted como PRESIDENTE de la Compañia para el plazo de 
duración de dos años, a partir de la preseme fecha de inscripción del presente nombramiento. 

  

l : La Compañia de TRANSPORTES CONOCOTO "AZBLAN SA.” fué constituida mediante 
o. escritura pública del 30 de Septiembre de 1980 celebrada en la Notaria Cuarta del Dr.Edimundo 

* Cueva Cueva legalmente inscrita en el Registro Mercantil 21 30 de Ocntbre de 1980 bajo el número 

de repertorio. A 

: Particular que pongo en su. conocimiento para los fines legales consiguientes 

OS A : | 
EN 0 - nt E: 

Ta Atentamente, 0. A Pa 

  

GERENTE.- 

  

Acepto el cargo paran el cual he sido designado y prometo desempeñarlo ñel yv legalmente. 

     
     

510 o eorRpOLS ZAR AL GERENTE DULA 
qa MERA, A 
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. £ . . 
AS Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta 

copia PRIMERA - firmada y sellada en Quito, a 

    

   

  

        

   

       

Ó . 73 

a % | o NOTARIO SEX) y 
y 

o . a 

Ñ r QUITO pay 

Dando cumñlimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero 
de la Resolución número 99.1.1.1,00617,dictado por el Señor 
Intendente de Compañías de *uito, el quince de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve, con ésta fecha queda inscrita 
la presente escritura pública,junto con la indicada resulu- 
ción en el Registro Mercantil.-/ 
Sangolquí,a veintitres de julio de mil novecientos noventa 
y nueve.-, na 

£ e ceo DSZ, | 
Dr. Galo León Ch. 
AOS Preis . 

      

RAZON: Tomé nota de la presente escritura de AUMENTO DE 

CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. aborobada por =1 Intendente 

de Compañias de QUitos mediante Resolución Nro. 

32,1.1.1.00617, de daquince de Marzo de mil novecientos 

noventa y nueve, al margen de la escritura pública de 

Constitución de Compañia que se denominará TRANSFORTES 

CONOCOTO AZBLAN S.A., otorgada Al treinta de Seotiembre de 

mil novecientos ochenta, 11M el Notario doctor Edmundo 

(Vae en cu 
    

     
          

Cueva Cueva, cuyo protocolaA lientra actualmente a mi 

cargos , yA RES veinte de Agosto de mil 
e g]) WE 

   



  

el 

REGISTRO MERCANTIL. e SEP 
DEL CANTON QUITO 

  

. 

    

ZON:- En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1019 del REGISTRO MERCANTIL de treinta de Octubre de 

mil novecientos ochenta, a fojas 2507 Vta., Toma 111.— Lo 

Referente ÁL CAMBID DE DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO A LA CIUDAD “DE SANGOLQUI DE LA COMPAÑIA  —" TRANSPORTES 

CONOCOTO AZBLAN S.A. ", AUMENTO DE LA CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- —Queda archivada la TERCERA COPIA CERTIFICADA 

de la Escritura Pública, de 30 de Junio de 1.999, otorgada 
ante el NOTARIO SEXTO del Distrito Metropolitanto de Quito, 

DOCTOR HECTOR VALLEJO ESPINOZA. - Se da asi cimolimiento a lo 

dispuesto en el ARTICULO TERCERO. de la RESOLUCION — ríúimerao 

SEISCIENTOS DIEZ Y SIETE, del, SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

QUITO, de 13 de Marzo de 1.2999. - Quito, a veinte de Agosto de 

mil novecientos noventa Y Mueve. =a . RESISTRADOR.-— 

       

   

DVYN.>S 

    

4 Dr. RAULGAYBO 2 
¿ - REGISTRADOR MERCANTIL 

- DELCANTONQUITO., 

Zi a Do ota e 7 o CT 

  

 



  

RAZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia d D 

Compañías número 99.1.1.1.00617, de fecha quince de marzo 

de mil novecientos noventa y nueve, tome nota al margen 

de la matriz otorgada ante mí Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, E de fecha 

treinta de junio de mil novecientos noventa y ocho, del 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia 

de TRANSPORTES CONOCOTO AZBLAN S.A., Y su cambio de 

domicilio de Quito a Sangolqui, aprobación hecha por la 

Superintendencia de Compañías.- Quito, a veinte de agosto 

de mil novecientos noventa y nueve.- 

 



    

RESOLUCION No. 99.1.l.l. 00617 

a Dr, Roberto Salzado Valdez 
( * INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

e 

  

CONSIDERANDO: 

. QUE. se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
-escrítura pública de cambio del domicilio del Distrito Metropolitano 
de Quito  a'Sangolquí, atmento de capital y reforma de estatutos 

“de la compañía - TRANSPORTES CONOCOTO "AZBLAN S,A,, otorgada ante el 
Notario Sexto del Mistrito Metropolitano. de fuitoy: el 30 de junio 
de 1998, con la. solicitud de su aprobación; : 

QUE Loz' Departamentos de Inspección y Control; y, Jurídico de 
Compañías, -—mediante memorandos - Nos, -.SC.1C1,1C,99,0241 de 5 de 

 marza de“ 1999: y -DJ2,90,037% "de “0 del mismo nes y. año, 
respectivamente, han emitido informes favorables para la aprobación: 

0 o sselicitadas 000 po e SN 

pos | EN ejercicio. de” sus atribuciones conferidas mediante Resolución: 
Mo.- AD,938219,. de 15 de octubre de 1998; 

TO RESURL VE: 

“o. 7 - ARTICULO PRIMERO: APROBAR” 2)' EL cambio de domicilio del. Distrito 
oi Metropolitano . de ¿Quito -a- Sangolquí-'de la compañía TRANSPORTES 

CONOCOTO AZBLAN..S.A.; y, b) El aumento de capital y la reforma del . 
estatuto social, e en los términos constantes en la escritura referida. “>. 

2. ». 1. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, se publique: por tres días consecutivos, en uno de los 

” 

diario de. mayor circulación. en Sangolquí y en el - Distrito 

Metropolitano" de QUÍLO» a fín de que quienes se consideren con 

. derecho para oponerse a la inscripción” de estos actos, pres senten 

su petición ante uno de los, jueces de: lo. civil del domicilio 
0 principal .de- la: compañía para su correspon: diente treómite en la forua   y términos señalados en los: Arts. 8%, 87, 38 y 89 de la Ley de 

Compañías y Reglamento. “de Oposición. * — : 

"Si ano se hubiere” presentado oposición o si habiéndose presentado 
no se la hubiere notificado a la Superintendencia de Compañias dentro | 
"del término legal y" . Secretario : General sentará la razón:  ” 

correspondiente, - ES A toos o : o 
- . 

si la oposición hubiere “sido aceptada" por el Juez, luego de 
notificado. cor .la”" Resolución... judicial. ejecutoriada, el. 

- Superintendente” de: Compañías, . de-: oficio. o a petición de parte, : 
- revocará su: Resolución. aprobatoria. y. ordenará, el archivo de. la 
escritura : pública; Resolución Y más -dócumentos ANEXOS. . > 

ARTICULO TERCERON própoNER” que «procedan S- efectuarse las : sigú guientes 
anotaciones” e inscripción». si. no” se: hubiere * presentado “trámite de 

na "oposición ' o- "si ésta hubiere . “sido. negada: por el “Juezy a) Que- los 

". Notarios: Sexto"'y” Cuarto del Distrito" Metropolitano de Quito, tomen 
nota “al “margen de: :la matriz de la escritura: pública que se aprueba 

No : y de la” del constitución, en su orden,: del contenido de la presente   gs o e . Ar 0% a E ms .? , . .. > A 

 



um . 
- ¡TENDÉBLICA DEL ECUADOR ' 

20. SO, ACRDENCIA DE COMPAÑIAS ETE A AA =0 0 AS 
A A os a 

5" "Resolución y - sienten en las copias: las razones respectivas; b) Que “ 
el Registrador de la Propiedad del 'cantón Rumiñahui en el Registro | 
Mercantil a: su «cargo inscriba la “escritura y esta Resolución; 'c) 
Que el Registrador Mercantil del” Distrito: Metropolitano de Quito -.. . 
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la - 
compañía TRANSPORTES CONOCOTO . AZBLAN S.A.; y, d) Que dichos 
funcionarios sienten en (las copias las razones del cumplimiento 

de lo dispuesto en: este Artículo, 

Cumplido: lo anterior, - “remítase a .este Despacho copia certificada 
de la escritura pública referida. o 

COMUNTQUESE .- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 
Quito, | 45, MAR. 1999 

o ci Dr. Rbbr to Salgado Valdez. 

% A o rent INTENDENC ¡ADE COMPAÑIAS: . creé. o AN OS tel Copia de los D : | Íiuier. o o a reposan en los Archivos de la q, e ( ! y EL de Compañías. per- 

Quito, a ABO. 1999 
Panas .... Porno 

2. 
Porro 

     roNCoaronel     
SECRETARIO GENERAL 7 

  

  
 



rm
 

_ NOMINA DE ACCIONISTAS o 
e - e A o » + e .. .. 2 =p A 

    

: socios CAPITAL AUMENTO NUMERO DE NUS 17 
- ACTUAL CAPITAL ACCIONES - CAPITAL - 

OLMEDO PATRICIO — 66000 134000 200 200000 
AZUERO JOSE 66000 134000 > 200 * 200000 * 
GALLARDO PASCUAL 66000 - . 134000 200 200000 
BERMEO JAIME 66000 134000 200 200000 
TOAPANTA RUBEN 86000 134000 200 200000 
SANTAMARIA MARIO 66000 134000 200 200000 
JARA JOSE 66000. 134000 200 200000 
HERNANDEZ EDISON 88000 134000 200 200000 
PEÑA OSWALDO = 68000 134000 200 200000 
PROAÑO EDWIN  f 400000 750000 1150 1150000 
PROAÑO ANGELA 66000 134000 200 200000 
BERMEO MIRIAM 66000 134000 200 200000 
OLMEDO OSWALDO 86000 34000 200 200000 

0 MACHUCA RAUL 86000 134000 200 200000 
TAPIA EDGAR 66000 134000 200 200000 

A. VINUEZA DIEGO 66000 134000 200 200000 
«VILLACIS HERNAN —= 66000 134000 200 200000 
-SHININ WILIAMA- 16000 34000 50 50000 

“-< NEGRETE CARLOS” 16000 34000 50 50000 
"TOAPANTA FERNANDO 17000 33000 50 50000 
RIVERA MANUEL — 17000 33000 50 50000 
GARCIA JHONNY = 16000 34000 50 50000 

>» FLORES CESAR = 16000 34000 50 50000 
CORDOVA MARIO — 17000 33000 50 50000 
CUASPUT JOSE = 17000 33000 50 50000 

“MARTINEZ GLENDA = - 18000 34000 - 50 50000 
- - MENDOZA JOSE - 16000 34000 50 50000 

3. FERNANDEZ NANCY — 17000 33000 50 50000 
<= UNTUÑA JOSE - 17000 33000 50 50000 

REYES FRANCO = 16000 34000 50 50000 
0 1 AMAGUAÑA ROSA — 16000 34000 50 50000 

TARAMUEL ELSA - 17000 33000 50 50000 
ROJAS ELADIO=> . 17000 33000 50 50000 
LITA CARLOS - 16000 34000 50 50000 
MEÑA/JANGEL - 16000 34000 50 50000 
CAIZA CERAFIN — 17000 33000 50 50000 

y 17000 33000 50 50000 
16000 34000 50 50000 
16000. 34000 50 50000 
17000 33000 50 50000 
17000 : 33000 50 50000 
16000 34000. 50 50000. 
16000 34000 50 50000 
17000 33000. 50. 50000. 
17000 33000 50 50000: 
16000 34000 50 50000: > 

E -SER 16000. 34000" 50 50000: 
CASTILLO JOSE — 17000 33000 50 50000: 
PACA EUSEBIO -- 17000 33000 50. 50000: 
CELA EFRAIN - 16000: 34000" 50: 50000: 

8000: TOTALES: 2000000 4000000 
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ZON:— En esta fecha se tomá nota al margen de la inscripción 
número 1019 del REGISTRO MERCANTIL de treinta de Octubre de 
mil novecientos ochenta, a fojas 2507 Vta., Tomo 111.-— Se da 
así cumplimento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 
presente RESDLUCION.— Quito, a veinte de Agosto de mil 
novecientos noventa y nueve.— El REGISTRADOR.- * 

Y 

Lz Dr. RAÚL GAYBOR SECA 
RABOR MERCANTIL. 

DEL CANTON QUITO        
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RAZON,- Repetición dela parte interesada y en unafoja útil protocoliz0 

el presente documento en el Registro de escritura públicas de la Nota 

ría Sexta actualmente a mi cargo, en Cuito, a veinte y ocho de diciembre E 

de mil novecientos noventa v ocho, 

     
    

    

STO TELGAN NS 

L ; 

¿Se protocolizó, anta =Í Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario ” 

Sexto del Cantón umito, en £Éá de ello confisro Ésta TERCERA EN Y 
> 

copía, lecalrente firnade y sellada er vuíte, a veinte y acho de 
» 

“diciembre de mil novociertas noventa Y Cie    Lz 

    

y A 

F Dr. Héctor Valloja Espinoza Y A 

GUITO   
     



RAZON.- A petición dela parte interesada en trece fojas utiles 

protocolizo la presente documentación en el “egistro de escrituras 

públicas de la Notaria Sexta actualmente a mi cargo, en Quito, a 

veinte ycinco de agosto de mil novecientos noventa y nueve, 

   
Se protocolizo, ante 

del Cantón £uito, en 

firmada y sellada en 

noventa y nueves. 

      

       
  

NOTARIO SEXTO DEL CANTON 0D 

   

  

R VALLEJO RS 
Pe 

NOFAi00 SEXO 

  

mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto 

fe de ello confiero ésta PRIMERA copia, legalmente ” 

Quito, a veinte vánco de agosto de mil novecientos 

    

IR
 

T 

 


